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CONSEJERIA DE EMPLEO Y MUJER
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LIDERAZGO FEMENINO: PROGRAMA “LIDERA” EN LA COMUNIDAD DE MADRID

VIII Conferencia de la Asamblea de las Regiones de Europa sobre la Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

18-19 de septiembre 2008

Hemos realizado enormes progresos en materia de igualdad y las mujeres han avanzado hacia posiciones impensables hace tan sólo algunos lustros, como todos sabemos.

La igualdad entre hombres y mujeres es uno de los principios fundamentales de la Unión Europea y hoy, la legislación europea en esta materia ofrece y conforma un marco jurídico importante y coherente que los Estados miembros deben respetar.


La evolución que hemos conocido en los últimos años, los cambios y transformaciones sociales en todos los ámbitos, han tenido una evidente influencia en las condiciones y modos de vida tanto de los hombres como de las mujeres pero, de forma destacada, ha sido especialmente decisiva la incorporación de las mujeres al mercado laboral así como la evolución y mejora de sus condiciones de acceso y promoción profesional; pero, incluso en este concreto ámbito laboral en el que tanto se ha avanzado, continúan existiendo importantes  disfunciones.


En materia educativa las mujeres están destacando  (en número y en resultados) con respecto a los hombres, pero todavía hoy sus elecciones profesionales se realizan con arreglo a esquemas tradicionales, estereotipados por razón de sexo.


Esta realidad tiene sus lógicas y graves consecuencias y, ante ello, la estrategia europea para el empleo ha promovido, como sabemos, la inclusión de la igualdad entre mujeres y hombres en su “agenda política”, proporcionando una herramienta importante para luchar contra los desequilibrios entre mujeres y hombres en el ámbito laboral y,  naturalmente, cualquier eventual discriminación. 


Asimismo, la “Estrategia de Lisboa” ha contribuido, qué duda  cabe, a lograr una mayor visibilidad de las cuestiones relativas al género y ha servido para evidenciar que la participación de las mujeres en el mercado de trabajo es absolutamente necesaria para el crecimiento y la competitividad; el potencial que representan es patente y este capital ya no se puede ignorar o desaprovechar. 


Como consecuencia de las políticas desarrolladas, la tasa de empleo de las mujeres ha aumentado de forma muy significativa, pero la distancia que separa en éste y otros aspectos a las mujeres de los hombres en el ámbito laboral es todavía importante, siendo todas ellas cuestiones relevantes.


Las mujeres, como señalaba, realizan en mayor medida que los hombres estudios universitarios pero continúan teniendo menos oportunidades de ocupar puestos de gestión en las empresas, y muchas menos todavía de acceder a puestos de toma de decisiones; siendo -de otra parte-  su remuneración inferior en, aproximadamente, de un 15% a un 18% inferior.


En el ámbito público se refleja con mayor claridad la transformación y los avances de las mujeres en los últimos años, con su lógica incorporación a los más diversos sectores de la sociedad. 


Hay un creciente número de mujeres en posiciones públicas de relieve pero, siendo este dato muy positivo, la igualdad, como digo, no se ve reflejada de manera uniforme. En el sector privado  la presencia de mujeres es todavía -me atrevería a decir- insignificante en puestos de responsabilidad, comparativamente con los hombres.


No se trata, sin embargo, sólo de una cuestión de números. Se trata más bien de profundizar en la perspectiva de género e incidir en los cambios estructurales o culturales que sean necesarios. 


El alejamiento o exclusión de muchas mujeres de los ámbitos de poder tiene diversas causas pero entre éstas ocupan lugar destacado las barreras de índole estructural que impiden el acceso de éstas a determinados niveles.


Debemos continuar los esfuerzos. Vivimos en una democracia plena y consolidada donde la norma es el respeto de los derechos fundamentales, compartidos por todos y por todas, lo que tiene que encontrar su reflejo en todos los ámbitos sociales y a todos nos concierne promocionar la igualdad real entre mujeres y hombres.


La sociedad global del conocimiento es un hecho indiscutible, y debemos insistir en que los objetivos de crecimiento exigen más que nunca aprovechar todo el potencial femenino; sin duda, el logro de la igualdad en el ámbito económico y empresarial es un factor decisivo para alcanzar mayor productividad.


En otro orden de cosas, diré que la vigente infrarepresentación de mujeres en puestos de decisión va radicalmente en contra de nuestros valores democráticos, siendo, además, una de las cuestiones más destacadas en la actividad en esta materia de Unión Europea. 

Para la propia Comisión europea
, según un reciente informe, la infrarepresentación de las mujeres en la cúpula de las grandes empresas es evidente
. y en los últimos años -a pesar de progresos alcanzados en otros sectores- no ha mejorado sensiblemente esta situación. 

Las mujeres, según la Comisión, están prácticamente ausentes en las cincuenta mayores empresas cotizadas y solamente el 3% están presididas por mujeres. En los consejos, las mujeres representan tan sólo un 10%.


Por cuanto se refiere, en concreto, a nuestro país, la realidad no difiere mucho de la descrita:



Según datos ofrecidos por la Encuesta de Población Activa (EPA, 2007), sólo un 23,1% de las personas ocupadas que ejercen cargos directivos en empresas son mujeres, y la presencia de mujeres en la dirección y la gerencia en el ámbito económico y empresarial es también muy reducida. 



Las decisiones de las empresas de nuestro Ibex-35 continúan, de forma indiscutible, en manos de los hombres. 



Según el Informe de Gobierno Corporativo de las empresas del Ibex-35 correspondiente al ejercicio 2007, hay 30 consejeras, cifra que representa un 6% de los miembros de los Consejos de Administración. Son, según dicho informe, seis veces menos en los Consejos que como fuerza laboral (conforman el 39,24% del total de la plantilla de las empresas del Ibex), y en los cuadros de mando sólo el 6,7% de las mujeres tiene carácter ejecutivo.


Las causas que están obstaculizando a las mujeres liderar procesos y acceder a funciones de decisión, son diversas, como indicaba, y suficientemente conocidas (estereotipos, criticables sistemas de acceso y de promoción, segregación en la vida profesional, además de otras barreras menos visibles), pero hay factores que revisten tanta o más importancia: desigual reparto de responsabilidades familiares y, en definitiva,  los problemas para conciliar la vida personal, familiar y profesional.


En España, dos importantes medidas deben contribuir a modificar la situación actual y allanar el camino para lograr que las mujeres alcancen puestos de responsabilidad y mayor equilibrio en los Consejos de Administración de las empresas españolas: 

· Según el  Informe del Grupo Especial de Trabajo sobre Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas
   “lograr una adecuada diversidad de género es un objetivo de eficiencia que deben plantearse las sociedades cotizadas, además de un desafío en el plano de la ética, de la política y de la responsabilidad corporativa”
.
· De otra parte, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, contempla que “las empresas “procurarán” incluir en su Consejo de Administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de mujeres y hombres en un plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor de la Ley”
.


La “Ley para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres”
 introduce el principio de la presencia equilibrada y supone un paso de gran valor,  en sintonía con la Recomendación del Consejo de Europa de establecer una participación femenina no inferior al 40% en cualquiera de los órganos de decisión para alcanzar el deseado equilibrio.


Liderazgo femenino: impacto social


Tiene enorme interés, en mi opinión, analizar y reflexionar sobre la situación del liderazgo femenino en el momento actual y pensar en la forma en que desde las Administraciones Públicas y las organizaciones podemos ayudar no sólo a las mujeres sino también a los hombres a gestionar un cambio que se revela absolutamente necesario de cara a los desafíos actuales.


Indudablemente, instaurar nuevos modelos necesita tiempo y plantea dificultades, pero debemos esforzarnos para ir realizando progresos significativos en esta materia. 


El liderazgo implica poder y autoridad, pero es  también una acción que abarca sentimientos, actitudes y valores, y las  investigaciones más recientes
 muestran, no sólo la dirección en la que vamos caminando, sino que ponen de manifiesto las especiales cualidades, virtudes, aptitudes y estilo para el ejercicio por parte de las mujeres de las funciones y los niveles más elevados en la toma de decisión. 


Es muy importante para promover el liderazgo femenino, en cualquier caso, movilizar e implicar a los hombres. Los hombres deben asumir los cambios que se están produciendo en la sociedad con respecto a la posición de las mujeres, y esto implica obligatoriamente que compartan roles antes dejados en manos de las mujeres.


Sin duda corresponde a los poderes públicos, a las instituciones, agentes y a las propias empresas impulsar y estimular un nuevo modelo de sociedad. 


Desde las Administraciones Públicas debemos poner nuestro empeño en apoyar a las mujeres a incorporarse a puestos directivos con objeto de  maximizar la proyección profesional de las mujeres.


Las organizaciones empresariales, entre otras cuestiones y por las más diversas razones, deben tomar conciencia del riesgo que asumen cuando permiten que numerosos estereotipos se mantengan, limitando, en la práctica,  no solo las oportunidades de las mujeres sino las suyas propias, como hemos visto.


Como han señalado mujeres directivas destacadas en numerosas ocasiones, las organizaciones pueden y deben reflejar su voluntad de asumir los cambios sociales en este campo apostando por la diversidad de género como fuente de competitividad; entre otras cosas, fomentando y llevando a la práctica en las empresas programas de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, promoviendo modelos de liderazgo femenino y simplemente poniendo a disposición de las mujeres las herramientas que les permitan avanzar en sus carreras profesionales.


Para nosotros no ofrece ningún género de duda que la conciliación de la vida personal y laboral debe extenderse tanto a los espacios públicos como a la esfera privada.


Y por lo que se refiere a las interesadas, creemos que el coaching puede ayudar a las mujeres  a gestionar el cambio hacia modelos de liderazgo acordes a los nuevos tiempos y otro tanto cabe decir de la utilización de redes de mujeres como medio de facilitar el intercambio entre ellas, evitando el aislamiento y proporcionando los contactos más adecuados e influyentes.


Ahora bien, un área de especial interés para las mujeres, que deberían esforzarse en desarrollar, es aquellas que se refiere a la autoconfianza. Para acceder a puestos directivos y ejercer un liderazgo deben esforzarse por mejorar la autoconfianza, lo que les permitirá alcanzar de forma progresiva mayor seguridad en su trabajo y en sus propias capacidades.

Comunidad de Madrid: Actuaciones


El objetivo de la Dirección General de la Mujer, de la Consejería de Empleo y Mujer de la Comunidad de Madrid, es hacer real y efectivo el “principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres” en nuestra región. 


No sólo por razones de justicia y equidad, sino porque es una condición de progreso económico y una necesidad para que las empresas madrileñas puedan competir eficazmente en un mercado global cada día más complejo.


La Comunidad de Madrid cuenta con una estructura económica moderna y diversificada y, en términos comparativos, dispone de una población trabajadora con mayor nivel educativo. 


Las mujeres, cuya incorporación al mercado laboral ha sido espectacular
, están hoy igual o mejor cualificadas que los hombres y, a pesar de ello, no tienen igual protagonismo y se mantiene ese techo invisible para que las mujeres accedan a los puestos del más alto nivel o cargos directivos.


La Consejería de Empleo y Mujer considera necesario romper esa barrera invisible, reforzando para ello la presencia de mujeres en puestos de responsabilidad.


Con este objetivo se ha puesto en marcha el Programa LIDERA que, en definitiva, pretende potenciar el liderazgo femenino; Programa que se encuentra cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo. 


El Programa LIDERA ha sido y es un programa pionero e innovador creado en el año 2006 con el objetivo de desarrollar las habilidades de liderazgo femenino, potenciar su proyección profesional y aumentar así la presencia de mujeres en los puestos directivos.
El Programa  LIDERA potencia la participación de las mujeres en la toma de decisiones a través del desarrollo de acciones de formación en dirección y liderazgo, de la apertura de canales de información y asesoramiento, o del impulso a la creación de redes de mujeres.
Cabe destacar, en el marco de este Programa, dos tipos de actuaciones. LIDERA BECAS está destinado a maximizar la proyección profesional de las mujeres potenciando su liderazgo mediante la concesión de becas para participar en programas de postgrado de distintas especialidades en tres de las escuelas de negocios más destacadas a nivel internacional (IESE, Instituto de empresa y ESADE).

Desde su primera convocatoria
, 234 mujeres han sido ya formadas. En el ejercicio 2008 se han convocado noventa y cuatro (94) becas, de las que pueden beneficiarse las mujeres madrileñas con titulación superior, con o sin experiencia profesional en puestos directivos
, existiendo la previsión de realizar una nueva convocatoria de otras 120 becas, aproximadamente, para el próximo año lectivo 2009-2010. 

Hasta ahora se han convocado becas para distintas modalidades de programas de postgrado de tres grandes categorías: cursos de desarrollo de habilidades directivas, impartidos por el IESE Business School, máster MBA de distintas modalidades imartidos por el Instituto de Empresa y cursos para mujeres con experiencia directiva, impartidos por ESADE Business School.

El Programa LIDERA HABILIDADES, para cuyo desarrollo contamos con la colaboración de Infoempleo.com, va dirigido a mujeres profesionales que necesiten potenciar su liderazgo, independientemente de su formación, nivel, sector de actividad o trayectoria profesional, tanto si están llevando a cabo una actividad por cuenta ajena como si están cursando el último curso de la carrera universitaria o de formación profesional.

Responde, por lo tanto, a la creciente demanda de mujeres profesionales con talento, capaces de ocupar los puestos más diversos y de asumir responsabilidades y liderar equipos en cualquier otro sector de la economía.

Fruto de los satisfactorios resultados obtenidos desde la creación del Programa LIDERA y con el fin de seguir avanzando en el acceso de las mujeres a puestos de responsabilidad, se ha incorporado este año LA Red LIDERA; una red de mujeres profesionales para que se apoyen mutuamente y que permite el intercambio de información, búsqueda de compañeras profesionales con perfiles afines específicos o el establecimiento de nuevas relaciones. 



La red LIDERA, tiene como pilares: 

· Creación de una Red Social On Line que agrupe a las mujeres participantes y facilite su acceso y promoción en el mercado de trabajo.

· Creación de una Bolsa de Empleo, que incluya acciones directas de inserción laboral y oportunidades de desarrollo de la carrera profesional.

· Colaboración en la realización de encuentros generales y temáticos de las mujeres participantes en el Programa LIDERA, tanto Becas como Habilidades. 

La Consejería de Empleo y Mujer ha destinado al programa LIDERA de la Comunidad de Madrid una cifra que supera los diez millones de euros, y que alcanzará los doce millones (con las previsiones realizadas para 2009-2010), lo que da idea de la importancia que ha otorgado la Consejería de Empleo y Mujer a esta actuación.


Quiero, ya para terminar, expresar mi sincera esperanza en que los progresos en esta materia se vayan haciendo cada vez más visibles. 


Debemos pasar a otra etapa en la que podamos desarrollar todo el talento y todo el potencial de los hombres y de las mujeres en la vida económica y social; contribuir a transformar actitudes y, lo que es muy importante, eliminar definitivamente estereotipos, erradicando de nuestro horizonte común todo tipo de barreras invisibles que todavía condicionan el acceso de las mujeres a puestos de poder y de toma de decisiones y, cuando no, ponen en entredicho el liderazgo de las mujeres.


Todos somos testigos de que se está produciendo paulatinamente un “traslado” de poder y creo que ha llegado el momento de apostar por el liderazgo de las mujeres.


“Las mujeres son el futuro de las empresas y sin duda liderarán el crecimiento económico”, con señaló el considerado padre del moderno management Tom Peters.







� Las mujeres y los hombres en la toma de decisiones en 2007. Tendencias y análisis de la situación. Comisión Europea 2008.


� Los hombres representan cerca del 90% en los Consejos de administración de las empresas más importantes


� Código Conthe sobre buen gobierno corporativo (Código Unificado de Buen Gobierno, mayo de 2006).





� Dicho Informe recomienda: 





Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y las iniciativas adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de nombramientos vele para que al proveerse nuevas vacantes:





Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras.


La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado.





� Disposición Adicional primera





A los efectos de la Ley se entiende por composición equilibrada la presencia de mujeres y hombres de forma que, en el conjunto a que se refiera, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del cuarenta por ciento.





� LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo.


� Lynda Gratton, profesora de la Escuela de Ciencias Empresariales de Londres: Estudio en el Centro para Mujeres de Negocios (2006)


� La tasa de empleo de las mujeres de Madrid es del 62,81%, muy superior a la de España (56,02%) (EPA II trimestre 2008).


� Se convocaron inicialmente 75 becas, convocatoria a la que siguió una nueva en la que se ofrecieron otras 159 becas.





� La actividad de LIDERA BECAS no se ha limitado a la mera impartición de los masters por parte de las Escuelas de Negocio adjudicatarias del contrato, sino que se suscribió un Convenio entre las Entidades citadas y la Comunidad de Madrid para que las Escuelas promuevan también   actividades de mentoring por parte de directivos y directivas con amplia trayectoria profesional,  que favorezcan el desarrollo profesional de las beneficiarias de estas becas. 
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